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Asunto: CERTIFICADO ACUERDO PUNTO 6 ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE 
FECHA 20.01.2022

DON ROBERTO CHINESTA OLIVA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 20.01.2022 se actuó lo siguiente respecto del punto
6.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN EQUIPO DE 
SONIDO PARA EL AUDITORIO DEL PALACIO DE FORMACIÓN Y CONGRESOS. MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. Nº DE EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL 
CONTRATANTE SU0025/21 (EXPTE. TAO 2020/00026086C). APERTURA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN 
CIFRAS Y PORCENTAJES. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

A continuación, se da cuenta del justificante del Registro Particular de Plyca (Plataforma de 
Licitación), incorporado al expediente y en el que se recoge la oferta presentada, siendo el licitador: 
AUDIOLUZ CANARIAS S.L.

Seguidamente, se procede a firmar digitalmente por el Sr. Secretario de la mesa, seguido por la Sra. 
Presidenta el documento de solicitud de apertura del sobre electrónico único que debe contener la 
oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes y declaración responsable de la empresa, siendo 
la siguiente:

Oferta empresa AUDIOLUZ CANARIAS S.L. Precio total incluido IGIC: 92.494,22€.

Precios parciales:
Suministro incluido IGIC: 91.894,55€.
Servicio instalación incluido IGIC: 644,67€.

Además, se compromete a ejecutar las siguientes mejoras:

Garantía de 3 años.

Plazo máximo para reparaciones de 24 horas.

A continuación, la mesa acuerda solicitar al servicio promotor del expediente la emisión de informe de 
valoración de la oferta acuerdo con lo establecido en el Anexo II del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y la realización de los cálculos para determinar si la oferta pueda ser 
anormal o desproporcionada. 

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta de la Mesa de Contratación.
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